
Mièrrriìpc 4 de Enero de Í Í Í 3 7 . (O Cuartos.) 

Se sweríbe a « t e Bolefrt, «pie 
sale ¡as ffifcrco¡«» y ñtitmáót, «ir 
Hl UHpfflltl y librrrtar itejÉturoar 

á f O rfaíes taénanatn» 
BevadU» • W can» de lo» señorea 
swcntflí cd» 

En la» provinci*« á 12 reale* 
al me* Trauco de porte. 

Lo* avine» 41 artiritliM se remi-
tirán á U rnUccion franco* de 
j«>rtc , mu cuy» requisito no te 
rcctLirmi. 

©nCHAa. 
DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO BE OFiCiO.; ' 

GOKES3ÍO POLITICO BE XA. ¡StgSÜA*, 

XJircular. mm¡ Xtaacro 1.® 

El Sr.Clefcintertna de lá segwndasctfaon. 
•¿ti Ministerio de la tiobernoefon de laPenM-
ss&sj taeconuauca con fecha íQdrtcorrienle 
ta reai órden <me sigues 

«El Sr . Secretario del Déspsrbo i fe 'Haaeo^t 
¿ k e al de la Gobc ru io i» de la P c n í n n h , coa 
lée la 2 6 de Noviembre altimo . lo qae sígTJC. 

Con esta fecha dí jo i los ¡intendentes de /Se-
viBa, Cádiz , Córdoba, Jaén, Granada y H a l a -
ga lo sigaieiite.—Eotenda 1* R o n * Gobernado-
ra de una esposicion de, D . , José Casal» y S e . 
misa, arrendatario, tle rentas decimales de loscna-
TRO, RHOIK d e : Attdalucía batiendo presente qne 
tesando, ocurrieron {otiHaxmimento» de aqnella» pro-
w a e i » en JaKo y ; Agngto últimos , las Jautag) es-
4ab¡ecii§as ea eiias atacaron b » pertenencias» «le sm 
«mpresa-en les término» q u e r t l a d o n a p o r -iocnsd 
manifestando las consecuencias ée estü-'atarfpie 
d o indebidamente á la propiedad particular, y 
sos diligencias para evitarlas, prde se prevenga 
•i 'las' comisiones de armamento y deféfts* ¿c 'iui-
dalncía que bajá «a responsabilidad dejeq libre "f 
espédita í didia empren de í'ewtas deciknalessa 
acción para percibir y «candar sa3' rentas, sin 
intervéacion di esaccioa alguna, y quelo« fun-
cionarios de'Hacienda le,protejan en lodo aíen,-
lado contra .so. derecho; s e h a servido S- M. re-
solver se prevenga á V . S . y á los demás ínten-

.dcaies de los eos tro contiguos Reino« J e Andaín-
, e á , qae 00 solo no opongan el ma» pequeño obs-
-jUtcajo en la recanuaclon y Gire disposición de 
las realas .decimales : al arrendatario Casáis 1 Re-

aus*>, smo ñ o r por e! conteaoo te protejan y 
attMÜcn eficazmente , caando eualqnier autoridad 
ó corporación ¡atente privarle del pleno goce de 
n a á propiedad que legítimamente le corresponde', 
1» virtud del contrato qne tiene leebo coa el Go-

pnesren. otro caso ni este podrá ecsigpb'-
le su entero cumplimiento ni contar con los 
producto» -de las rentas d e c a n í a para atender á 
las mnthas obligaciones del Estado. Lo que de 
w J órden. d igo i V . S . para su inteligencia y 
'cumplimiento e n la parte que le toca.» • 

Y lo i ras isáa.á V . S - de real orden, eo-
jmmicada-por e l espresado Sr. SeCFetsrio del Dev-
^padio de la Gobernación para so inteligencia y 
.efectos- correspondientes i so mas esaeto y pontml 
«cnnpluníento. 9 i o s guarde á V . S . mDcbo» año» • 
Madrid 12 de Diciembre de 1836 . = E l Gefe 
Interino de la Sección. =Pet l ro José V¡llena. ' 

He di<¡pueslo su inserción en el Boletín aft-
CSBI de esta Provincia para que tenga pstnituil 
cumplimiento l» qxte S. 31. dispome en la preai-
seria- real órden. Almena 29 de Diciembre 
¿C iS3C.=Jo*q«ún de Vildbcs^ 

O t r a , — Núm. 2 . 

" ' El $r. Gefe le la tercera, sección del Minit-
tería de la Gobernación de la Península con 
fecha 16 del corriente me comunica la. real 
órden que sigue. 

E l S r . Secretario del Despacito de Marina con 
JCecba i ó del actnad dice al de la Gobernación de k 
Península lo que signe. 

• «ÁT Secretar»« de la J a n ta de Almirantazgo» 
digo con esta feclia de real órden lo s iguiente .» 
Habiéndose lle^aáo á ücaí ániia» Se 

y Ge>beraadora por repetidos avi-
sos cvHtuaicado» poc varias autoridades chiles del 
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